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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . • . 	 5 Un mes. • . • 6
Trimestre. . .	 12'50 'Trimestre • . 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . . 28
Un año . • . 	 '40 Un año. . . . 50

11, .4.10 ea A Lo lar XI Ale gif A nie ea

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
AulcuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
¿el retuatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastad
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. .° de
este Reglamentar.

•14"801 ,mw222e5~adi elZi"=..«Sadtaemilin~e-

AkTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte odias de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley ea la Gaceta oficial.

An. t.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cual.
plimlento.

Ala. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pudren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines ofíciales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
aienclo lados periódicos.

(edenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

alee e,e8WillinP,Tiaa

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Mareo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea
Alcaldes y Secretarios reciban este Botana dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre ¿ende per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo en más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Boina, te
leccionados para su encuadernación que deber* ventearse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto e anu-
de que sen a instancia de parte sin que abonan lea in-
teresados el Importe de su publicación • garantices le
pago, a razón de 65 «latimos linea o parte de ella.

Venta de %letreros sueltos a 40 céntimot de peseta.

Lee

Neirriero 142.-44bado 13 de Junl o do 1931
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Suplentes, don Agustín Urbano La-
ra y don Guillermo Torres Cuevas.
Distrito segundo.—Sección primera

Presidente, don Vicente Martínez
Flores.

Suplente, don Francisco Ruiz Lu-
que.

Adjuntos, don Juan José Aranda
Cuadrado y don José Baena Oteros.

Suplentes, don Tomás Urbano Cas-
tro y don Ceferino Llbeda Roldán.

Sección segunda

Presidente, don Juan Amo Oteros.
Suplente, don Francisco Ruiz Ra-

mírez.
Adjuntos, don Sebastián Amo Lu-

que y don Juan Barba León.
Suplentes, don Francisco Villar

Castro y don Teodomiro Urbano Or-
tega.

Y para que conste, a los efectos de
la circular de 19 de Abril de 1910, ex-
pido la presente con el visto bueno
del señor Presidente en Nueva Car-
teya a 9 de Junio de 1931.—Julio Ote-
ros.—V.° B.°: El Presidente, C. Cue-
vas.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.193

Acta de la sesión pública celebrada
para la designación de los Adjuntos
que, en unión de los Presidentes res-
pectivos, han de constituir la Mesa de
cada Colegio en la elección de Dipu-
tados a Cortes.

Hinojosa del Duque a once de Ju-
nio de mil novecientos treinta y uno
siendo la hora de las diez y previa ci-
tación en legal forma, se reunieron en
sesión pública en el local del Juzgado
municipal los señores que constitu-
yen la mayoría de la Junta municipal
del Censo electoral de este término,
con objeto de proceder a la designa-
ción de los dos Adjuntos y dos su-
plentes de los mismos que, en unión
del Presidente designado ya para ca-
da una de las Secciones y los Inter-
ventores que en su caso nombren los
candidatos, han de constituir las Me-
sas de los respectivos Colegios, en la
elección de Diputados a Cortes con-
voca da para el domingo día 28 del
actual.

Abierta la sesión y leidos, de orden
del seriór Presidente, por el Secretario
don Juan Pizarro Morán, que asiste
sin voz ni voto, los artículos 36 y 37
de la ley electoral de 8 de Agosto de
1907, las listas que se formaron con
arreglo a los artículos 33 al 35 de la
misma, la Real orden de 30 de No-
viembre de 1908, y demás disposicio-
nes oficiales que se han publicado, re-
lacionadas con la designación de que
se trata, especialmente las Circulares
de la Junta central del Censo electo-
ral, de 2 y 12 de Marzo de 1909, se
procedió con estricta sujeción a todo
ello, quedando elegidos para dichos
cargos y por las respectivas Seccio-
nes, los señores que a continuación
se expresan:

Distritro primero.—Seccion primera

Adjuntos, don Luis Monzalve Gó-
mez y don Bautista Aranda Castillo.

Suplentes, don Julio López Luna y
don Miguel Zamorano Gil.

Sección segunda

Adjuntos, don Victoriano Alcudia
Villanueva y don Juan Palomo Muri-
llo.

Suplentes, don José M. Torrico
Fernández y don Pedro Reveliente
Aranda.

Distrito segundo.--Sección primera

Adjuntos, don Gregorio Agudo Del-
gado y don Jesús Antón Mohedano.

Suplentes, don Miguel Ropero Pé-
rez y don Gabriel Murillo Torrico.

Sección segunda

Adjuntos, don Manuel García de la
Cruz y don Eugenio Agredano More-
no.

Suplentes, don Felipe Torres Jura-
do y don Manuel Torrico Gómez.
Distrito tercero.—Sección primera
Adjuntos, don Rafael Barbancho

López y don Manuel Blasco Perea.
Suplentes, don Víctor Pérez Toca-

dos y don Antonio B. Penco Izquier-
do.

Sección segunda
Adjnntos, don Domingo Acedo

González y don Tomas Monje Ramos.
Suplentes, don Francisco Villarreal

López y don Manuel Aparicio Fer-
nández.

Pres
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bueno expido la presente e
a 11 de Junio de 1931.—El 5.
Miguel Estrada.—V.° B.°:
dente, Cabezas.

ïl Moriles

ecretario

El Prei.
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Sección tercera
Adjuntos, don Pedro Agredan°

Barbancho y don Juan Agredan°
Cascos.

Suplentes, don Vicente Vivas Sán-
chez y don Agustín Vioque Navarro.

Distrito cuarto.—Sección primera
Adjuntos, don Ramón Camargo

Vazquez y don Pedro Agredano Mo-
reno.

Suplentes, don Alfonso Sánchez
Ramírez y don Juan Sánchez Moler°.

Sección segunda
Adjuntos, don Cípriano Agredano

Moreno y don Felix Muñoz Barban-
cho.

Suplentes, don Nicolas Torrico
Gonzalez y don Víctor Torneo Fer-
nández.

Terminada la designación de los
Adjuntos y suplentes para la Mesa de
cada Sección o Colegio de este térmi-
no municipal, en cuyo designacion se
ha seguido el procedimiento señalado
en los citados artículos 36 y 37 de la
Ley, el señor Presidente dió por ter-
minado el acto, siendo la hora de las
once hbiendose acordado previamen-
te por la Junta que se comunique a
los interesados sus nombramientos, a
los efectos que la misma Ley determi-
na, y que dicha designación se pon-
ga tambien en conocimiento de la Jun-
ta provincial del Censo electoral, co-
mo asimismo, por lo referente a cada
una de las Secciones, a los Presiden-
tes de Mesa ya nombrados; exten-
diendo yo, el Secretario, la presente
acta, que firman todos los señores
asistentes de que certifico.—Jacinto
Barrera, Juan de la Torre, José Torri-
co, Andrés A. Perea, Angel Rodrí-
guez, B. Pízarro.

PUENTE GENIL

Núm. 2.194

Don Juan Aguilar Castilla, Secreta-
rio de la junta municipal del
Censo Electoral de Puente Genil
(Córdoba).

Doy fe: Que en sesión celebrada
por dicha Junta en el día de hoy, se
ha levantado la siguiente acta:

En la villa de Puente Genil a once
de Junio de mil novecientos treinta y
uno, sienda la hora señalada, se reu-
nieron en la Sala Capitular de este
Ayuntamiento, designada al efecto,
los señores Vocales de la Junta muni-
cipal del Censo Electoral de esta po-
blación don Alberto Alvarez de Soto-
mayor, don Cristóbal Aguilar Rivas,
don Manuel García Madrigal y don
Luis del Pino Gil, bajo la presidencia
de don Lorenzo Carmona Villafran-
ca, y asistencia de mí el Secretario,
con el fin de celebrar la sesión a que
oportunamente fueron convocados.

Abierto el acto y enterados los se-
ñores concurrentes de que el objeto
de la convocatoria era hacer la de-
signación de Adjuntos y suplentes
que han de formar parte de la mesa
de cada una de las Seccciones de que
consta este término municipal en
cumplimiento del artículo 37 de la ley
Electoral, y orden telegráfica de la
superioridad.

Por mandato de la prcsidencia se
dió lectura al citado articulo y al an-
terior de la ley mentada, así como a
las demás disposiciones complemen-
tarias, acordándose en su vista por
unanimidad efectuar dicha designa-
ción en favor de los señores que a
continuación se relacionan.

CIRCLINSCRIPCION PRIMERA
Distrito primero.—Sección primera

Adjuntos, don José Aguilar Co-
sano y don Manuel Aguilar Logroño.

Suplentes, don Francisco Trenas
Carmona y don Manuel Santos Co-
sano.

Sección segunda
Adjuntos, don Vicente A rr oy o Ro-

dríguez y don Miguel Benjumea
Cuenca.

Suplentes. don José Vicente Vargas
y don Rafael Sánchez Saldaña.

Sección tercera
Adjuntos, don Miguel García Rivas

y don Miguel Córdoba Costa.
Suplentes, don Francisco Zafra

Gálvez y don José Urdiales Iiménez.

Distrito segundo.—Sección primera
Adjuntos, don Agustin Aguilar

Montilla y don Marcelo Aguilar Agui-
lar.

Suplentes, don Juan Velasco Ga-
llardo y don Manuel Velasco Cosano.

Sección segunda
Adjuntas, don José Agudo Valen-

zuela y don Antonio Bajo González.
Suplentes, don Rafael Trigos Del-

gado y don Pedro Yeron Repuyo.
Sección tercera

Adjuntos, don Francisco Aguilar
Romero y dan Manuel García Madri-
gal.

Suplentes, don José Romero Borre-
go y don Agustín Velasco Gallardo.

Sección cuarta
Adjuntos, don Pascual Santos Ji-

ménez y don Antonio Solís Jiménez.
Suplentes, don Manuel Serrano Al-

meda y don Francisco Solís Jiménez.
Distrito tercero.—Sección primera
Adjuntos, don José Delgado Madri-

gal y don Silvano Aguilar Aguilar.
Suplentes, don Francisco Yeron

Trena y don Francisco Villar Rivas.
Sección segunda

Adjuntos, don Claudio Aguilar Del-
gado y don Tomás Albelda Carvajal.

Suplentes, don Luis Fernández Ló-
pez y don Manuel Velasco Estepa.

Sección tercera
Adjuntos, don Francisco Aguilar

Molina y don Emilio Aguilar Estu-
dillos.

Suplentes don José Zamorano Nú-
ñez y don Manuel Tenllado Illanes.

Sección cuarta
Adjuntos, don Valentin Gil Rey y

don Manuel Cejas Serrano.
Suplentes, don Bernardino Solano

Pérez y don Antonio Velasco Es •
trada.

Distrito cuarto.—Sección primera
Adjuntos, don Francisco Aguilar

Estudillos y don Manuel Agudo Re-
cio.

Suplentes, don Manuel Torres Del-
gado y don Manuel Torres Mendoza.

Sección segunda
Adjuntos, don José M. Amador Hu-

manes y don Manuel Albalá Jiménez
Suplentes don Francisco Solano

García y don Agustín Torres Sebas-
tianes.

Sección tercera
Adjuntos, don José Aguilar Hidal-

go y don Francisco Velasco Gallardo,
Suplentes, don Joaquín Torres Sán-

chez y don Francisco Contreras Del-
gado.

Sección cuarta
Adjuntos, don José Leiva Orellana

y don Antonio Almeda Morales.
Suplentes, don Andrés Valverde

Oyonarte y don Mariano Reina Cam-
pos.

Se acordó también por la Junta dar
conocimiento de las anteriores desig-
naciones a los señores Precidente de
la Junta provincial del Censo y Go-
bernador Civil de la provincia, a cu-
yo fin se les remitiran testimonio de
la presente acta; y que se comuniqne
a todos los interesados sus respecti-
vos nombramientos por medio de ofi-
cios duplicados de los cuales uno se-
rá recojido como recibo de aquellos
para que así conste en este expedien-
te con lo que se terminó la presente
que leida y conforme se firma por los
concurrentes de todo lo que yo el
Secretario doy fé.—Lorenzo Carmo-
na.--Alberto A. de Sotomayor.—Cris-
tóbal Aguilar.—Manuel García.--Luis
del Pino.—Juan Aguilar.

El acta inserta esta conforme con
su original a que me refiero y para
elevar al Ilustrísimo señor Goberna-
dor civil de la provincia, se expide el
presente en Puente Genil a once de
Junio de mil novecientos treinta y
uno.—Juan Agnilar.—E1 Presidente,
Lorenzo Carmona.

MORILES

Núm. 2.195

Don Niliguel Estrada Lara, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: Que en la sesión celebra-

da por esta Junta municipal en el día
de hoy, han sido designados con
arreglo a la vigente ley electoral, los
adjuntos y suplentes de los mismos,
que en unión de los- Presidentes ya
nombrados, constituirán las Mesas
electorales en la elección de Diputa-
dos a Cortes que se celebrarán el dia
veinte y ocho del actual, cuyos nom-
bramientos han recaído en los si-
guientes electores.

Distrito primero.—Sección única
Adjuntos, don Juan Mármol Fer-

nández y don Pablo Solis Nieto.
Suplentes, don Antonio Lijero Mo-

lina y don Juan López Fernández.
Distrito segundo.—Sección única
Adjuntos, don Pascual Mármol Co-

rredera y don Juan Mejías Hurtado.
Suplentes don Antonio Llamas Ro-

dríguez y don Antonio Manuel Lla-
mas Muñoz.

Y para su publicación en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, de orden
del señor Presidente y con su visto

Avintartfientos
LA VICTORIA

Núm. 2.163

DoAnyuJno

villa.
 saber: Que presentadas

Ayuntamiento Republícar o de esta
Pérez Diaz, Alcalde ta das

cuentas municipales correspondien,
tes al ejercicio de 1930, quedan ex .
puestas al público en la Seeretartade
este Ayuntamiento por plazo de quin-
ce días, para que puedan ser exatni.
nadas por los vecinos y contribuyen.
tes que lo deseen, al objeto formulen
por escrito durante el periodo de e x.
posición y ocho días después los re-
paros y observaciones que estimen
pertinentes.

La Victoriaia a 8 de Junio de 1931.-
José Pérez.

Núm. 2.164

Don José Pérez Díaz, Alcalde del
Ayuntamiento Republicano de esta

villa.
Hago saber: Que teminado el pa.

drón de todos los habitantes de este
término municipal, queda de inani.
fiesto al público en la Secretaría
este Ayuntamiento por plazo de
días, para que puedan examinarlo y
presente contra el mismo las reclama.
ciones que estimen oportunas, ya Si
refieran a inclusiones u omisiones
indebidas, o al concepto o clasifica.
ción de vecindad.

La Victoria a 8 de Junio de 1931-

José Pérez.

BENAMEJI

Núm. 2.165

Propuesto por la Comisión pene
nente de Hacienda un suplemento de

crédito dentro del presupuesto ole
n
que

a r ou la el eucet os es er ei fní se trreuyeel , eqxupeeddai eic!1

puesto al público en la Secretar ía me.

nicipal por término de quince dial,
para que durante dicho plazo Po

Ayuntamiento
d an formularse   p lreenco .l a macior es 80 1

Lo que se hace público por 1311°

del presente, en cumplimient o de 13

dispuesto en el artículo 12 ( el Regl!'

mento de 23 de Agosto de 1924 y I13'

ra general conocimiento.
Benameji a 6 de Junio de 1931.-

El Alcalde, José de la Cruz.

GUADALCAZAR

Núm, 2,166

Don José Luna Serrano, Alc alde dd

Ayuntamiento de esta vila.

esta 
aiguontsaapbeerriciQalude e tmerimpinradosl>32

esideW

1
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keseeä de las aves
los apéndices de alteraciones a la ri-
queza rústica y urbana que han de
regir en el próximo ario de 1932, que-
dan los mismos expuestos al público
por el plazo de 15 días en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, para que
puedan ser examinados y presentar
las reclamaciones oportunas los inte-

resados.
Lo que se hace público por medio

del presente para general conoci-
miento.

Guadalcáza r a 8 de junio de 1931,

—José Luna.

VALSEQUILLO

Núm. 2.183

Confeccionado por el Ayuntamien-
to de mi presidencia el padrón del
impuesto de Cédulas personales para
el ejercicio de 1931, queda el mismo,
desde esta fecha, de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de diez días,
dentro de cuyo plazo y de los cinco
días siguientes se podrán formular
reclamaciones por los interesados,
tanto por lo que respecta a la clase
de cédulas con que los contribuyen-
tes aparezcan continuados en el refe-
rido padrón, si entienden lesionados
sus derechos, como a la inclusión o
exclusión indebida de algún indivi-
duo; en la inteligencia de que trans-
currido que sea dicho plazo, será de-
sestimada cualquiera que se formule
por extemporánea.

Valsequillo a 8 de Junio de 1931.—

EI Alcalde, Leal.

POSADAS

Núm. 2.184

Don Rdfael Matencio Muñoz, Alcal-
de de esta villa.
Hago saber: Que terminada la rela-

ción nominal de altas y bajas presen-
tadas en este Ayuntamiento y que
han de servir de base para la forma-
ción del padrón del Registro Fiscal
de edificios y solares de este término,
correspondiente al ario de 1932, que-
da expuesto al público por término
de quince días a contar del siguiente
al en que aparezca inserto este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia; durante cuyo plazo podrá ser
examinado en la Secretaría de este
Ayuntamiento por los contribuyentes
interesados y presentar contra las
mismas las reclamaciones que esti-
men.

Posadas a 7 de Junio de 1931.—Ra-
fael Matencio.

VILLA FRANCA DE CORDOBA

Núm. 2.197

Don Rafael Ortiz Espinosa, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Villafranca de Cór-doba.

Hago saber: Que para cumplirlo dispuesto en el número 2.° de laReal orden de 25 de junio de 1884 co-mo consecuencia de lo consignado en

el párrafo 1.° del artículo 228 de la
Ley de 13 de Junio de 1879, se convo-
ca por medio del presente a todos los
vecinos y propietarios de los terrenos
que constituyen «La Vega y Llanos»,
de este término cuya transformación
en regadío se proyecta mediante el
aprovechamiento de aguas públicas
del río Guadalquivir, para que con-
curran a estas Casas Consistoriales a
las veinte y una horas del día siete de
Julio próximo, con objeto de consti-
tuir la Comunidad de regantes que
la misma ley determina.

Y con el fin de que llegue a cono-
cimiento de todos los interesados, se
publica el presente en Villafranca de
de Córdoba a 7 de Junio de 1931.—
El Alcalde, Rafael Ortiz.

JUZGADOS.
BAENA

Núm. 2.157

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
Instrucción del partido de Baena.

Por el presente, requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y rescate de una mula de
seis arios, raza española 1'37 alzada,
castaña, hierro confuso y el de la
Compañía Hispalense, desaparecida
la noche del 29 de Marzo último, cor-
tijo Azmeniquez, propia de Francisco
Santiago Pérez, y a la detención de
los autores del hech9, así como de la
de los poseedores ilegítimos de lo
sustraido, poniendo a mi disposición
unos y otros, pues así lo tengo acor-
dado en causa que instruyo bajo el
número 41 de 1931.

Dado en Baena a 3 de Junio de
1931.—Mariano Torres.—E1 Secreta-
rio, Manuel Pardo.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.131

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de primera instancia e instruc-
ción de este partido.
Hago saber: Que en las diligencias

para hacer efectivas las costas a que
ha sido condenado el procesado Flo-
rencio Fernández Moraño en suma-
rio seguido en este Juzgado por el de-
lito de lesiones con el número 56 de
1929; se saca a pública subasta por
tercera y última vez sin sujeción a ti-
po y termino de veinte días el inmue-
ble embargado a dicho procesado que
a continuación se describe.

Una casa situada en el casco de
esta población, marcada con el nú-
mero ocho en la calle Claudio Moya-
no, linda por la derecha entrando con
otra de Diego Arriero Murillo por la
izquierda con la de Carmen Ledesma
Torrico y por el fondo o espalda con
corral de María Márquez Barbero en
calle Antonio Maura número once,
consta de planta baja y principal te-
niendo una superficie cubierta de se-
senta y un metros con cuarenta centi i-

Don Ignacio de Larra y Córdoba Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente y en méritos del

sumario que instruyo con el número
55 del ario actual ruego a todas las
autoridades y encargo a los indivi-
duos de policía judicial procedan a
la busca y rescate de las aves que al
final se reseñan las cuales fueron sus-
traidas de un corral de la casa domi-
cilio de la vecina de Belalcázar Bár-
bara Ruiz Mogollón calle Monjas nú-
mero 9, en la noche del 29 al 30 de
Mayo último, procediendo en su caso
a la detención del autor o autores del
hecho los cuales si fuesen habidos se
pondrán como detenidos a disposi-
ción de este Juzgado en la cárcel de
este partido.

Reseña de las aves
Ocho gallinas, de ellas tres jaba-

das, dos oscuras, dos rubias y una
blanca.

Dado en Hinojosa del Duque a 6
de junio de 1931.—E1 juez de Instruc-
ción, Ignacio de Larra.—E1 Secreta-
rio accidental, Pelagio Gil.

Núm. 2.140

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente y en méritos del

sumario que instruyo con el número
56 del ario actual ruego a todas las
autoridades y encargo a los indivi-
duos de policía judicial procedan a
la busca y rescate de las aves que al
final se reseñan las cuales fueron sus-
traidas de un corral de la casa domi-
cilio de la vecina de Belalcazar Cán-
dida Valdivia Núñez, calle Fray Juan
de la Puebla número 24 en la noche
del 29 al 30 de Mayo último, proce-
diendo a la detención del autor o au-
tores del hecho, los cuales caso de
'ser habidos, serán puestos como de-
tenidos a disposición de este Juzgado'
en la carcel de este partido.

--,esamiggiieeimiffleeme,

.>!
Lin gallo fino de pluma dorada, co-

la blanca recortada, pescuezo pelado
y cresta cortada y dos gallinas una
americana negra con lluvias blancas
y otra grande rubia.

Dado en Hinojosa del Duque a 6
de Junio de 1931.—EI juez de instruc-
ción, Ignacio de Larra.—E1 Secreta-
rio accidental, Pelagio Gil.

Núm. 2.149

Don Francisco G. Vizcaíno Aparicio,
Juez municipal Letrado de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que hallándose Niel-

cante la plaza de Secretario propieta-
rio, de este Juzgado se anuncia su
provisión por traslado, en el turno
primero de los establecidos eh la
Real orden de 14 de Julio de 1930,
pudiendo los aspirantes presentar sus
solicitudes ante el señor juez de pri-
mera instancia de este partido, du-
rante treinta días, a contar desde la
publicación de este anuncio en la
« Gaceta de Madrid».

Dado en Hinojosa a 3 de Junio
de 1931.—Francisco G. Vizcaino.—
P. S. M., J. Pizarro,

CORDOBA

Núm. 2.152

Don Joaquin Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta ciudad.
Por el presente y en nombre del Ex-

aelentisimo señor Presidente del Go-
bierno provisional de la República,
exhorto y requiero a todas las Auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
las prendas que al final se dirán, que
el día 1.° del actual fueron sustraídas
a doña María de la Fuente López, de
la azotea de la casa sin número de la
calle Menendez Pelayo, y cuarto don-
de esta encierra objetos; y a la captu-
ra y conducción a esta carcel, como
detenidos de los autores del hecho y
las prendas de ser encontradas las
pondrán a mi disposición con lo per-
sona en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legriima adquisición.

Dado en Córdoba a 5 de Junio de
1931.—Joaquín P. Romero.—El Secre-
tario, Jose M. Cortázar.

Reseña
Cinco mantas, tres grandes y dos

pequeñas, las primeras son, una mar-
cada con las iniciales R. N. otra con
dos caras a cuadros una de ella azul
marino y la otra grana y blanca con
flecos; y las pequeñas son blancas
con listas granas y amarillas.

Núm. 2.155

Don Joaquin Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta ciudad.
Por virtud del presente se cita y lla-

ma por término de diez días a contar
desde el siguiente en que se publiqii,e
el presente en el BOLETIN OFICIAL a un
muchacho, cuyas circunstancias no
constan> que el día 12 de Enero del

pera

ano ó

to Ofb

iediesx

eda tx'

iría 11111'

:e días,

zo

; aaltc

metros cuadrados y de superficie des-
cubierta veinte y dos metros y sesen-
ta :centímetros cuadrados, habiendo
sido justipreciada en cuatro mil dos-
cientas pesetas.

Cuya subasta y remate, tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado el día cuatro del próximo mes
de Julio hora de las doce, previnién-
dose que no existen títulos de propie-
dad ni aparece la finca inscrita en el
Registro de la propiedad de este par-
tido a nombre de persona alguna; que
para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo del avaluo,
sin cuyo requisito no serán admitidos
pudiendo hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque a 5
de Junio de 1931.—El Juez de Instruc-
ción, Ignacio de Larra.—EI Secreta-
rio accidental, Pelagio

Núm. 2.139
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año actual, estaba jugando a la
pelota en et Barrid,e- cie las Margaritas,
y que según se dice- en el momento de
pasar et coche de don Rafael Guerra
se cruzó por la carretera estanclò04-
ximo 'a ser cojido o arrollado pdi'el
mismo, ocasionando esta'Impruden-
cia la de ser arrolladosluan Manuel
Reyes lime° y Manuel Alvariño Cria-
do por mencionado automovil al virar
hacia la derecha metiéndose en la cu-
neta, para evitar el atropello del mu-
chacho, el que deberá comparecer
dentro de expresado término en este
Juzgado, con el fin de recibirle decla-
ración.

Pues así lo tengo acordado en el
sumario número 16 de 1931 por lesio-
nes.

Dado en Córdoba a 2 de Junio de
1931.—Joaquín P. Romero.--El Secre-
tario, José María Cortázar.

Núm. 2.158

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno provisional de la República es-
pañola exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de la cartera y demás que al final se
reseña que el día 27 del actual, fue
sustraida a don Fernando Moreno
Garrote vecino de Ciudad Real del
tren cerca de esta capital, y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel, como
detenidos, del autor o autores del he-
cho, y lo sustraido de ser encontrado
lo pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentre, sí no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba 1.° de Junio de
1931.—Joaquín Pérez Romero.--El Se-
cretario, Antonio Díaz.

Reseña
Una cartera conteniendo dos bille-

lletes del ferrocarril de Córdoba a
Madrid un pase del ferrocarril a
nombre de Fernando Moreno Garro-
te yun billete del Banco de España
de 50 pesetas.

Núm. 2.159

Don Joaquin Pérez Romero, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente en nombre del Pre-
sidente del Gobierno Provisional de
la República Española exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de lo que al final
se resella que el día 2 del actual fue
sustraído a don José González Luque
del estanco situado en el Gran Capí-
tan, y a la captura y conducción a es-
ta cárcel como detenidos del autor o
autores del hecho, y lo sustraido de
ser encontrado lo pondrán a mi dis-
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentre, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 3 de junio de

1931.—Joaquín Pérez. Romero.—E1
Secreieírio, AtilönlO Díaz.

xesena
fijs—cia7jones de tabaco, contenien-,

unas 70 pesetas del mismo.

Núm. 2.160

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente ruego a las autori-

dades que por mediación de sus agen-
tes se proceda a la inmediata busca e
ingreso en esta cárcel a mi disposi-
ción de dos individuos jovenes, po-
bremente vestidos, de la que solo se
sabe que uno es llamado Antonio que
salio de esta cárcel el día tres del ac-
tual por la tarde, cuyos individuos en
la noche de dicha fecha en unión de
Cristóbal Jiménez Pedroza, preso en
esta cárcel sustrajeron en los jardi-
nes de la Victoria un reloj de plata y
una cadena de doublé al anciano Ra-
fael Alvarez Medina; pues asi lo he
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo bajo el número 277
año actual.

Dado en Córdoba a 5 de Junio de
1931.—Joaquín P. Romero.—El Se-
cretario P. H., Juan de Julián.

Núm. 2.169

Don Joaquín Pérez Romero, juez de
instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente ruego a las autori-

dades que por mediación de sus agen-
tes se proceda a la inmediata busca
y captura de cinco individuos desco-
nocidos que la noche del 18 al 19 de
Mayo último se presentaron en el
cortijo Peralta de este término y con
un palo agredieron al pensador de
dicho cortijo Antonio Llamas Hidalgo
dándose despues a la fuga.

Dado en Córdoba a 9 de Junio de
1931.—Joaquín P. Romero.—El Se-
cretario, Antonio Díaz.

Núm. 2.170

Don Germán Ruiz Mayo, Juez de Ins-
trucción de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno Provisional de la República
exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de la
caballería que al final se reseña, que
el día 5 del actual fue sustraída a don
Manuel Cejas Reina vecino de Ecija
del sitio Cortijo «Torre Juan Gil Alto»
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y la ca-
ballería de ser encontrada, la pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 8 de junio de
1931.--Germán Ruiz Maya.—El Secre-
tario Licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña
Una mula de 11 arios, 1'48 de alza-

da, castaña oscura, raza española,

bociojiclara, lunares blancos encuen-
tros y costillares, hierro Fenix Agrí-
cola paletilla izquierda,

Núm. 2.171

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Excelentísimo señor Presidente del
Gobierno Provisional de la Repúbli-
ca exhorto y requiero a todas las
autoridades de la nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se rese-
ñan, que el día 5 del actual fueron
sustraídas a don Francisco García
Sanz, vecino de Córdoba del sitio cor-
tijo «Torre Juan Gil Bajo» de este par-
tido; y a la captura y conducción
a esta cárcel como detenidos del au-
tor o autores del hecho, y las ca-
ballerías de ser encontradas las pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 8 de Junio de
1931.—Germán Ruiz Maya.--El Secre-
tario licenciado, Manuel Pozanca.

Reseña.
Mulo de tres años, negro, mohino,

tuerto del ojo derecho, de 1'40 de al-
zada, hierro nalga izquierda y Fénix
Agrícola V-1 paletilla izquierda.

Otro de cuatro arios, tordo vino-
so, manchas blancas caderas, hierro
E. J. cadera derecha y Fénix V-1 en
anca izquierda.

Rucho de un ario, rucio claro sin
hierro.

Núm. 2.172

Don Joaquin Pérez Romero Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre del
Excelentísimo señor Presidente del
Gobierno Provisional de la República
exhorto y requiero a todas las autori-
dades de la nación, procedan por me-
dio de sus agentes, a la busca de las
cortinillas que al final se reseñan,
que el día 15 de Mayo último fueron
sustraidas a la Compañía de ferroca-
rriles Andaluces, del coche C. 2.016,
de la via octava de esta Estación de
ferrocarriles de este partido; y a la
captura y conducción a esta cár-
cel como detenidos, del autor o au-
tores del hecho, y las cortinillas de
ser encontradas las pondrán a mi
disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a 9 de Junio de
1931.--Joaquín Pérez Romero.--El
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
3 cortinillas de paño azul, con día-

metro de 40 centímetros de largo por
1'30 de ancho.

Núm. 2.173

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
cinierda de esta capital.

Por el presente, en nombre del Ex,
celentisimo señor Presidente del 

00

bierno Provisional de la República , ex:
horto y requiero a todas las Au tori-
dades de la nación, procedan por 

Me.
dio de sus agentes a la busca de la
reja de ventana que al final se reseña
el día 25 de Abril fue sustraida a la
Compañía de ferrocarriles Andaluces
de una casilla situada en el kilómetro
14 de la via férrea de Málaga de
este partido; y a la captura y 

COn•

ducción a esta Cárcel, como deteni.
dos del autor o autores del hecho,)

la reja de ser encontrada la pon.
drán a mi disposición, con la per.

sona o personas en cuyo poder se en .
vientre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 3 de Junio de
1931.—Joaquín P. Romero.—El Se.
cretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Una reja de ventana, de madera de

ptno de 95 centímetros de altura por
55 centímetros de alto, pintada en
amarillo.

Núm. 2.200
Don Germán Ruiz Maya, Juez de Iris.

trucción del distrito de la Derecha
de esta ciudad.

Por el presente y término de quinto
día, cito y llamo a José Melero Do.

naire, que formuló denuncia en esta
Comisaría de Policía, el día catorce
de Mayo pasado, sobre sustracción
de una cartera con metálico y docu•
mentos, y cuyo actual paradero se

ignora, a fin de que comparezca en
este Juzgado, sito calle Góngora sin
número, a las once horas, para decla.
rar en sumario que instruyo por in-
dicado hecho; apercibido en otro caso

de pararle el perjuicio procedente.
Dado en Córdoba a 11 de Junio de

1931.—Germán Rgiz Maya.—El Se-
cretario P. D., Leopoldo Romero.

Núm. 2.203
Don Alfredo Usano de Tena, juez

municipal del distrito de la Izquier.
da de esta capital.
Hago saber: Que en este de roi

cargo y por ante el Secretario que
autoriza se siguen autos juicio ver-
bal civil a instancias del Procurador
don Ramón Giménez Roldán porsu
propio derecho contra doña María de
la Paz y don Antonio Rafael liuda
Díaz ambos de ignorado paradero
por cobro a cada uno de ciento vela-

te y una pesetas cuarenta y nueve

céntimos, en cuyos autos se ha sella.
lado el día diez y ocho de los corneo -
tes a las once horas para celebrare)
correspondiente juicio en los esira-
dos de este Juzgado, planta baja del

Gobierno civil de esta capital.
Y para que sirva de citación a di'

chos demandados se publica el ()te'
sente y otros de igual tenor, haciefl.

do saber a dichos demandados que

de no comparecer por si o legalreleli'
te representados y sin justa caug

con las pruebas de que intente n va'
lerse en dicho día y hora, se conti.
nuará el procedimiento en sus ret

días parándoles el perjuicio que cc"
rresponda en derecho.

Dado en Córdoba a once de Pi*

de mil novecientos treinta y 11110.

fredo Usano.—E1 Secretar io , Raiat
López Cansinos.
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